REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

· El proveedor deberá estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores con RNP vigente si la contratación supera 1 UIT  y no tener impedimento para contratar con el Estado. 
· Ser persona natural o jurídica con RUC activo y habido
· Experiencia en pintado de estructuras metálicas y pintado de concreto

Los requisitos antes indicados deberán ser acreditados con copia simple de los documentos pertinentes.
